
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NTT 5. ANTICIPOS DE FONDOS 

 Alcance 

1. Esta Norma será aplicada por todas las entidades que conforman el sector público no financiero y será referencial para el 
resto del sector público. 
2. La creación y uso de anticipos de fondos no exime a las entidades del sector público de su obligación de cumplir con los 
principios fundamentales de presupuesto y planificación, a fin de que de una manera programada cumplan con las 
obligaciones legalmente exigibles. 
3. De la misma forma, el manejo de estos fondos, deberá observar lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, su Reglamento General, las Resoluciones del Servicio Nacional de Contratación Pública, las Normas de 
Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que 
Dispongan de Recursos Públicos, y demás normativa aplicable. 

 
Definiciones 

 
Fondos 

 
4. Fondos son recursos financieros entregados en calidad de anticipos destinados a cubrir pagos que por razones 
debidamente justificadas no pueden realizarse a través de la gestión normal de la entidad. 

 
Fondos de Reposición 

 
5. Son los fondos de caja chica y fondos rotativos, están sujetos al proceso de rendición, reposición, liquidación, cierre y 
devolución de saldos. 

 
Fondos a Rendir Cuentas 

 
6. Son los fondos de anticipos de viáticos y fondos específicos creados para un fin determinado. Están sujetos a rendición, 
cierre y devolución de saldos cuando se cumple con el objetivo para el que fue creado. 

 
Liquidación 

 
7. Para la aplicación del artículo 165 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, se entenderá por 
liquidación, la determinación de valores utilizados y saldos disponibles, sustentados con sus respectivos justificativos. 

 
Rendición



 
hica tiene como finalidad pagar obligaciones no previsibles, urgentes y de 
ca se podrá utilizar para la adquisición de suministros y materiales, 
os menores y otros pagos de bienes y servicios que tienen el cará 

 
hica asignados a las unidades de transporte, abastecimientos, mantenim 
mente para la adquisición oportuna de partes, piezas, insumos, repues 
a de suministros y materiales para una mejor conservación y manteni 

nstitución. 
uientes límites en el monto de creación del fondo de caja chica: 

idades de entidades del sector público y para unidades de producción, 

ansporte, abastecimiento, mantenimiento y/o construcción hasta trescient 
nistrativas en general, hasta doscientos dólares (USD 200.00); y, 

8. Es el hecho económico de incorporar presupuestariamente los bienes y/o servicios que se adquirieron con los recursos 
entregados. 

 
Reposición 

 
9. Es el hecho económico de restituir los valores rendidos al fondo de reposición. 

Devolución de Saldos 

10. Es el hecho de depositar los saldos disponibles determinados en la liquidación, en las cuentas recolectoras de la 
institución. 

 
Cierre 

 
11. Es el hecho por el que finaliza la existencia del fondo, incluye la recaudación del saldo disponible, el cierre de la cuenta 
contable y el cierre de la cuenta bancaria. En los casos en los que se requiera modificar su valor, cambio de custodio, o por 
disposición de la autoridad, se considerará la permanencia de la cuenta en la banca pública. 

 
Fondo de Caja Chica 

 
Destino, Límites y Prohibiciones 

 
12. El fondo fijo de caja c                                                                                                                      valor reducido. 
13. El fondo de caja chi                                                                                                                     insumos, útiles de aseo, 
fotocopias, mantenimient                                                                                                                    cter de imprevisibles y/o 
urgentes. 
14. Los fondos de caja c                                                                                                                      iento y/o construcciones, 
se utilizarán fundamental                                                                                                                     tos, combustible, peajes, 
parqueaderos y la compr                                                                                                                   miento de los vehículos y 
bienes en general de la i 
15. Se establecen los sig 

 
- Para las máximas autor                                                                                                                      hasta quinientos dólares 
(USD 500.00); 
- Para las unidades de: tr                                                                                                                     os dólares (USD 300.00); 
- Para las unidades admi 
- El límite de desembolso en cada compra puede ser de hasta doscientos dólares (USD 200.00). 

 
16. Se prohíbe utilizar el fondo de caja chica para el pago de bienes y servicios en beneficio personal, servicios básicos, 
subsistencias, alimentación, sueldos, horas extras, préstamos, donaciones, multas, agasajos, suscripción a revistas y 
periódicos, arreglos florales, compra de activos fijos, decoraciones de oficinas (no incluye mantenimientos menores ni 
adquisición de símbolos patrios), movilización relacionada con asuntos particulares y, en general, gastos que no tienen el 
carácter de imprevisibles o urgentes y de menor cuantía. 
17. Los Despachos de Ministros, Ministras, Secretarios y Secretarias de Estado, funcionarios, funcionarias con rango de 
Ministro de Estado o superiores, Viceministros, Viceministras, Subsecretarios, Subsecretarias de Estado, Coordinadores y 
Coordinadoras Generales, así como las máximas autoridades que representen a las Empresas Públicas y de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, podrán adquirir con caja chica insumos de cafetería. 
18. La adquisición de agua para consumo humano se realizará mediante los procesos establecidos en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, sin aplicar caja chica, excepto en los lugares donde el abastecimiento de agua 
se circunscribe únicamente a la adquisición de agua cruda o no potabilizada. 

 
Operación 

 
19. Todo pago realizado con el fondo de caja chica debe tener el respaldo del respectivo formulario (vale de caja chica), en 
el que conste el valor en número y letras, el concepto, la fecha y las firmas de responsabilidad del funcionario que autoriza 
el gasto y del responsable del manejo y custodia del fondo. Los comprobantes de venta y demás documentos autorizados 
deben contener el registro único de contribuyentes del proveedor, o cuando no fuere posible su nombre, número de cédula de 
ciudadanía y rúbrica. 
20. La rendición y reposición del fondo se efectuará cuando se haya consumido al menos el 60% del monto establecido o 
dentro  del  mismo mes en el que se realizó la compra para fines tributarios, previa la presentación del  formulario 
correspondiente, adjuntando los originales de los comprobantes de venta y demás documentos autorizados que justifiquen 
los pagos realizados. Para solicitar la reposición, las unidades administrativas sin presupuesto y que  dependen de una 
entidad que conforma el Presupuesto General del Estado, utilizarán el formulario que emita la  Unidad  Responsable del 
Tesoro Nacional a través de un instructivo. 
21. El resto de entidades del sector público podrán utilizar sus propios formularios cuando dispongan de su reglamentación 
interna. 
22. Los saldos de caja chica al término del ejercicio fiscal se trasladarán al siguiente ejercicio, a la misma cuenta contable. 
La devolución de valores se realizará únicamente cuando haya cambio de custodio o cuando se disponga el cierre del fondo. 

 
Obligatoriedad



ienes y servicios para inversión. 

nto Anual 

del Sector Salud y las de la Secretaría Nacional de Gestión de Ries 
ondos hasta por USD 300.000,00 aún si éste superase el 10% de su asig 
ienes y servicios de consumo, 57 otros gastos corrientes y 73 bienes y se 
ncionan permanentemente fuera del país, podrán administrar todo su 

 
onforman el Presupuesto General del Estado que requieran que sus u 
valor superior al límite del 10% de su asignación presupuestaria y por u 
y si lo requiere, realizará las modificaciones presupuestarias, reasign 
s únicamente por el valor de la diferencia a requerir vía fondos y poster 
blicas la validación, haciendo mención a la presente excepción, remit 
a su uso, rendición y reposición. La entidad precautelará que las un 

23. Todas las entidades del sector público podrán abrir fondos de caja chica conforme a esta normativa y a la reglamentación 
interna que para el efecto deben emitir. 
24. Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado que tengan bajo su dependencia Unidades 
Administrativas que prestan servicios en el territorio y no manejan presupuesto, están obligadas a abrir fondos de caja chica 
para esas unidades de conformidad a lo establecido en el instructivo que para el efecto emita la Unidad Responsable del 
Tesoro Nacional. 
25. Para asegurar el uso adecuado de los recursos del fondo, se realizarán arqueos periódicos sorpresivos por parte de las 
unidades financieras y de las direcciones de auditoría interna o la unidad que haga sus veces en cada entidad. 

 
Fondo Rotativo 

 
26. Es un fondo para cubrir obligaciones que por su característica no pueden ser realizados de manera recurrente con los 
procesos normales de la gestión financiera institucional. Su manejo deberá observar lo dispuesto en la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y 
de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan de Recursos Públicos, y demás normativa aplicable. 

 
Límites y Prohibiciones 

 
27. La entidad podrá gestionar su presupuesto a través de fondos rotativos hasta por un valor máximo anual de USD 
300.000,00 o del 10% de la asignación presupuestaria codificada institucional, el que sea menor, de las partidas 
correspondientes a los grupos de gasto: 53 bienes y servicios de consumo, 57 otros gastos corrientes, 63 bienes y servicios 
para la producción y 73 b 

 
Excepciones para el Mo 

 
28. Todas las entidades                                                                                                                      gos podrán gestionar su 
presupuesto a través de f                                                                                                                      nación presupuestaria de 
los grupos de gasto: 53 b                                                                                                                       rvicios para inversión. 
29. Las entidades que fu                                                                                                                     presupuesto a través de 
fondos rotativos. 
30. Las entidades que c                                                                                                                     nidades desconcentradas 
gestionen fondos por un                                                                                                                       n valor máximo anual de 
USD 300.000.00, previo                                                                                                                      ando los recursos a sus 
unidades desconcentrada                                                                                                                    iormente solicitará al ente 
rector de las finanzas pú                                                                                                                    iendo un reglamento que 
emita las directrices par                                                                                                                      idades desconcentradas 
mantengan la disponibilidad presupuestaria suficiente para la correspondiente rendición en el mismo ejercicio fiscal. 
31. Las Unidades de Producción del Ministerio de Educación, podrán utilizar fondos rotativos hasta por el 100% de la 
asignación presupuestaria codificada institucional de las partidas correspondientes al grupo de gasto 63 bienes y servicios 
para la producción. 
32. Con este fondo no se podrá pagar: remuneraciones, viáticos, servicios básicos y bienes de larga duración, excepto las 
entidades que funcionan permanentemente en el exterior. 
33. Las Empresas Públicas Nacionales, que mantengan Unidades de Negocio desconcentradas, podrán mantener por cada 
una de éstas, fondos rotativos independientes de la matriz, hasta un valor del 10% de su presupuesto institucional anual y 
por un valor no mayor de USD 300.000,00 Considerará, además, en el reglamento de uso, las instrucciones dadas por la 
matriz tanto para el límite y conceptos de uso. 

 
33.A. Todas las entidades del Sector Público no financiero, podrán gestionar la adquisición de pasajes aéreos nacionales e 
internacionales por medio del fondo rotativo, hasta por el valor total de las partidas presupuestarias institucionales asignadas 
para este fin, conforme la operatividad determinada en la NTT 5. 

 
El saldo en la cuenta del fondo rotativo creada en la banca pública, será el monto máximo de consumo para cancelar las 
obligaciones. 

 

Nota: Numeral 33.A agregado por artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 44, publicado en Registro Oficial Suplemento 710 
de 24 de diciembre del 2024 . 

 
Operación 

 
34. Los fondos rotativos se mantendrán depositados en una cuenta institucional en la banca pública, con excepción de los que 
se manejan fuera del país. Las cuentas de fondos rotativos se utilizarán, exclusivamente, en los fines para los que fueron 
creados. 
35. Las instituciones del sector público solicitarán a la Unidad Responsable del Tesoro Nacional la apertura de la cuenta para 
el manejo del fondo rotativo, adjuntando el respectivo reglamento para su uso, aprobado por la máxima autoridad institucional, 
el que deberá observar lo dispuesto en la normativa legal vigente sobre finanzas públicas,  tributación, contratación 
pública y de control. 
36. El valor a ser transferido inicialmente a la cuenta en la banca pública será el proporcional a ser utilizado en el período 
de uso que determine la institución. 
37. Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, en la plataforma informática del SINFIP, crearán el 
fondo y solicitarán a la Unidad Responsable del Tesoro Nacional su validación. 
38. La rendición y reposición se realizará una vez consumido al menos el 60% del fondo o, para fines tributarios, dentro del



os serán creados por una sola vez para atender necesidades de un f 
os procesos normales de la gestión financiera institucional. No se podrá 
básicos, matriculación vehicular, y bienes de larga duración. 
ásicos y adquisición de bienes de larga duración con fondos específicos 

vas que operan en el exterior. 
sos  financieros  a  través  de  fondos  específicos  no  podrá  exceder 
anual institucional, de los grupos de gasto: 53 bienes y servicios de c 

servicios para la producción y 73 bienes y servicios para inversión. 
ionen por delegación fuera del país, las instituciones que por efect 
eiterada deban realizar gestiones en el exterior y para las encargadas 
orales), podrán exceder el 7% de la asignación presupuestaria. 
rá depositado en la cuenta del funcionario responsable y se utilizará únic 

 
erá cerrado una vez que se cumpla con el propósito para el que fue cr 
sitado en la cuenta recolectora institucional con el código de devolu 

mismo mes en el que se realizó la compra, sobre la base de la documentación remitida por el responsable del manejo del 
fondo para su debido registro, mismos que deberán constar a nombre de la institución. Los saldos de fondos rotativos al 
término del ejercicio fiscal, se trasladarán al siguiente ejercicio en la misma cuenta contable. La devolución de valores se 
realizará únicamente cuando: concluyó el objeto para el que fue creado, cierre de la entidad, o cuando la máxima autoridad 
de la institución disponga el cierre del fondo, correspondiéndole a la entidad realizar los registros para el cierre de la cuenta 
contable y de la cuenta monetaria en la banca pública. 

 
Responsabilidades 

 
39. La creación, aprobación, uso, liquidación, rendición, reposición, devolución de saldos y cierre del fondo rotativo, será 
responsabilidad exclusiva de la entidad y considerará la certificación presupuestaria como un requisito para asegurar la 
disponibilidad de recursos para cubrir la rendición del fondo. 
40. En el caso de las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, previa validación del fondo solicitado 
por parte de la entidad, la Unidad Responsable del Tesoro Nacional verificará la existencia de la cuenta abierta en la banca 
pública y la certificación presupuestaria con la o las partidas correspondientes. El responsable de la gestión financiera 
institucional realizará el seguimiento de los fondos e instruirá acciones de ser necesario. 
41. Las entidades públicas que recurrentemente realizan importaciones de bienes, podrán mantener fondos rotativos para 
el pago de las obligaciones con el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador - SENAE, hasta que esta institución modifique 
su sistema informático de cobros para que sea compatible con el sistema de pagos utilizados por las entidades del sector. 

 
Fondos Específicos 

 
42. Los fondos específic                                                                                                                     in determinado y que no 
puedan ser pagados con l                                                                                                                    n utilizar para el pago de: 
remuneraciones, servicios 
43. El pago de servicios b                                                                                                                     solo está autorizado para 
las unidades administrati 
44.  El  manejo  de  recur                                                                                                                     el  7%  de  la  asignación 
presupuestaria codificada                                                                                                                     onsumo, 57 otros gastos 
corrientes, 63 bienes y                                                                                                                       En el caso de unidades 
administrativas que func                                                                                                                    os acordes a la agenda 
presidencial de manera r                                                                                                                      de procesos electorales, 
(sólo para procesos elect 
45. El fondo específico se                                                                                                                     amente para el fin para el 
cual fue creado. 
46. El fondo específico s                                                                                                                     eado. De existir saldo no 
utilizado, éste será depo                                                                                                                    ción que corresponda, o 
transferido a la cuenta de registro institucional que mantiene en el Banco Central del Ecuador y no podrá ser descontado a 
través de nómina. 

 
Responsabilidades 

 
47. La responsabilidad de la creación, uso, rendición, liquidación, devolución de saldos y cierre del fondo específico es de la 
entidad. 
48. El responsable de la gestión financiera institucional realizará el seguimiento de los fondos e instruirá acciones de 
considerarlas necesarias. 

 
Fondos para Anticipos de Viáticos 

 
49. El manejo de fondos para anticipo de viáticos, será de responsabilidad de las entidades desde la creación, liquidación, 
uso, rendición, devolución de saldos y cierre; y, observarán las normativas laborales y de control vigentes. 

 
Fondo de Reposición para Gestión de Liquidez de Entidades Públicas 

 
50. Son fondos creados únicamente mediante convenio debidamente suscrito por el ente rector de las finanzas públicas y 
las demás entidades intervinientes, con la finalidad de atender necesidades de liquidez de las instituciones públicas en 
cuantías importantes. La devolución de saldos se realizará a la fecha de término del acto administrativo con el que se creó 
dicho fondo de reposición. 
51. Los fondos de reposición para gestión de liquidez de las entidades públicas, por su naturaleza, no serán susceptibles de 
rendición, ni requerirán asignación presupuestaria previa. Para su ejecución, la entidad beneficiaria del fondo deberá solicitar 
a la Unidad Responsable del Tesoro Nacional la autorización para la creación de la cuenta o subcuenta respectiva en el 
Banco Central del Ecuador y la transferencia correspondiente. 

 
Reposición dentro del Ejercicio Fiscal 

 
52. Los responsables de la gestión financiera institucional al momento de hacer la rendición de los fondos deberán observar 
las Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho 
Privado que dispongan de Recursos Públicos emitidas por el ente de control, asegurando para el efecto que la rendición 
afecte al presupuesto del ejercicio fiscal vigente. Al término de cada ejercicio fiscal deberán determinar saldos sin utilizar de 
los recursos administrados por medio de anticipo de fondos y aplicarán las normas técnicas de cierre y apertura que emita 
el ente rector de las finanzas públicas. 


